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ORDENANZA REGIONAL Nº 021 -2024-GRP-CRP 

ORDENANZA REGIONAL QUE DECLARA DE INTERÉS REGIONAL A LA 
PROVINCIA DE CHUCUITO- JULI COMO "CAPITAL TURÍSTICA DEL 

CORREDOR TURÍSTICO A Y MARA DE LA REGIÓN PUNO" 

VISTO, 

En Sesión orooana de Consejo Regional, llevada a cabo el dra 14 de 
noviembre del ai\o dos mtl venuccatrc. el Pleno del Conse¡o Regional en atencén 
al Dictamen N" 001· 2024-CRPI COTAlyT-MEMA de la Com1s16n Ordinaria de 
Tunsmo Artesanía, Industria y Traba¡o, ha aprobado la em,s,ón de ta Ordenanza 
Regional s,guiente con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta 
respectiva y; 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme establece el art,culo 191' de la Const,tución Polit,ca del Perú 
los ecberncs Regionales tienen autonom,a políhca. económ,ca y adm1mstrahva en 
los asuntos de su compe1enc,a concordante con el articulo 2° de la Ley N' 27867, 
texto normat,vo que sei\ala que los Gobiernos Reg,onales emanan de la voluntad 
popular, son personas Jurídicas de derecho púbhco, con au1onomia polibca, 
económica y adrmmstrauva en asuntos de su competencia, constituyendo, para su 
aorrumstraclón ecooómca y financ,era, un Pliego Presupuesta!, 

Que, de conformidad al Articulo 13' de la Ley N' 27867, modificado por el 
Art,culo Único de la Ley N" 29053, el Consejo Reg,onal es el órgano normatovo y 
fiscalizador del Gobierno Regional, y del literal a} del Articulo 15' de la Ley N" 
27867, se tiene que es atnbución del Consejo Regional, aprobar, mcdrhcar o 
derogar las normas que regulen o reglamenten los asuntos y materias de 
competencia y funciones del Gobierno Regional, concordante con el literal a) del 
Articulo 37' del mismo cuerpo normallvo que indica que el Consejo Regional dicta 
Ordenanzas y Acuerdos Regionales; 

Que, el Artículo 38' de la Ley N' 27867, estipula que las Ordenanzas 
Regionales del consejo Regional norman asuntos de carácter general, la 
organ,zac,ón y la adm,n,strac,ón del Gobierno Regional y 1eglamentan materias de 
su competencia, 

Oue, el Articulo 47' de la Ley N' 27867, Ley Organica de Gobiernos 
Regionales, en su mciso 1) establece que es función del Gobierno Regional en 
materia de educación, cultura, ciencia, tecnología, deporte y recreac,ón, proteger y 
conservar, en coorooacón con los Gobiernos Locales y los orgamsmos 
correspondientes. el patnmonio cultural nacional existente en la reg,ón, as, como 
promover la declaración por los organismos competentes de los tnenes culturales 
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no recor.octdos que se encuentren en la región: 

Que, la provincia de Chucurto Jull, ubicada estratégicamente en el corredor 
turístico aymara, destaca como un ceenro c011 al1o potencial para el desarrollo de 
productos funsucos sostenibles, sustentados en la nqueza cultural e histórica de la 
crvrkzación Lupaca, const,tuyendo un elemento clave para la promoción del turismo 
regional, 

Que, el Plan de Desarrollo Turístico Local de la provmcra de Chucnto Juli, 
con proyecc,ón al al'io 2028 establece lineamientos estratégicos orientados a 
mejorar la infraestructura turística, optimizar los servic,os ofrecidos, implementar 
una adecuada eeñeueecen e mforrnación turlstica, y promover circuitos turísticos 
orverstñcados que ennquezcan la expenenc,a de veuaotes nacionales e 
internacionales, fomentando la competitividad tuneuca del destino Lago Titicaca, 

Que la provincia de Chucuito - Juli, recor.ocida por su valioso palnmonio 
his1órico, cultural y natural vinculado a la cultura Lupaca, cuenta con 48 recursos 
turísticos categonzados y registrados en el sistema del Min1steno de Comercio 
Exterior y Tunsmo, además de circuitos tunsncos y un Plan de Desarrollo Turístico 
Local proyectado al 2028 lo que la posiciona como un destino turístico relevan1e 
dentro del corredor tunstico armara de la región Puno 

Que, conforme a la agenda programada, se tiene el Dictamen NO 001- 2024- 
CRP/COTAlyT-MEMA presentaclo y sustentado por la Com,s,ón Ordinaria de 
Tunsmo Artesanía, Industria y Traba¡o ello en vrrtud a la mlcratlva legislat,va 
presentado por el consejero regional, Abad Ubaldo V,zcarra Estrella y la schctlud 
presentada por la Mun,cipahdad Provmc,al de Cbucudo - Jul,, acompai'lada por 
informes técnicos de viabilidad, en la que se propone declarar a la provincia de 
Chucuito como "Capital Turística del ccceecr tunsuee aimara de la región Puno", 
propuesta evaluada favorablemente por la Gerencia Regronal de Desarrollo Social, 
la Dirección Reg,onal de Comerc,o Exterior y Turismo, y la Ofic,na Reg,onal de 
Asesoría Jurld,ca, en cumphmiento de la normativa vigente y el marco compelenc1al 
establecido por las leyes orgánicas de gobiernos regionales y mun,c1pal1dades: 

Que, conforme a la documentación presentada, se cuenta con el Informe 
Legal N.0 000423-2024-GRP/ORAJ, ermnoa por la Oficina Reg,onal de Asesoria 
Jurídica del Gobierno Reg10nal de Puno, la cual concluye que la propuesta de 
declarar a la provincia de Chucunc - Jul1 como "Capital Turlst,ca del corredor 
tunsucc armara da la región Puno· es viable, además, sa cuenta con el Informe 
Técnico N' 001-2024-MPCHJ-GDEL-SGT/ST/MSAM de la Municrpal1dad Provincial 
de Chucwlo Juh, quienes conforme al marco normativo, ¡ushficación, los 
antecedentes msroncos de la provmcra de Chucu1to Jul,, concluyen en la am,sión 
de una Ordenanza Reg10nal que promueva los recursos turísticos de la provincia, 
as, tamb,én se cuenta con el Informe N" 000030-2024-GRP/GROS-FRRA del 
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espec1ahsta de la Gerencia Regoonal de Desarrollo Social sobre la propuesta, 
concluyendo en su parle final que es viable. conforme a los antecedentes, el marco 
normativo y el análisis realiz:ado sobre la fórmula legal propuesta por la comisión, 
finalmente se cuenta con el Informe N' 000047-2024-GRP/OIRCETUR de la 
Deecclón Regional de Comercio Ex1enor y Turismo (DIRCETUR). quienes dan su 
opinión favorable previa implementación de recomendaciones que han sido 
debidamente cumplidas, según se desprende del Dictamen presentado: 

Que, el Pleno del Conse¡o Regional en sesión, conforme al sustento 
reauzedo y a la documentación alcanz:ada, se procede a realizar la votación entre 
sus miembros siendo aprobado con dieciocho vo1os a favor, 

Que, conforme al desarrollo de la sesión, el Pleno del ccreesc Regional en 
uso de sus atnbuc,ones confendas por la Ley N' 27867- Ley Orgánica de Gobiernos 
Reg,onales sus modjñcatorías Ley 29053, Ley N" 27902, Ley N' 28013, Ley N' 
28926, Ley N' 28961, Ley 31433 y la Ley Nº 31812, por rnayona legal, 

ORDENA: 

ARTiCULO PRIMERO. - DECLARAR de interés regional a la provincia de 
Chucui10 - Juli como "Capital Turística del corredor turístico ayrnara de la reg,ón 
Puno" 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la D1recc1ón Regional de Comercio 
Exterior y Tunsmo Puno, la actualización y promoción de los recursos tunetccs de 
la provincia de Chucu1to • Jul, en el marco de sus funciones regulares, asi como la 
coordinación con la Municipalidad Provincial de Chucuito - Juh para el desarrollo 
turlstico de la zona, respetando las competencias municipales establecidas por ley. 

ARTICULO TERCERO - INSTAR a la Murnc,pal1dad Prov1nc1al de Cbucurto 
- Juh a ejercer sus competencias en materia de desarrollo turístico local, conforme 
a la Ley Orgánica de Mumcipalidades, y a coordinar con la Dirección 
Desconcentrada de Cultura de Puno para la preservecron y puesta en valor del 
patnmomo cultural de la provmcra 

ARTÍCULO CUARTO. - PROMOVER la consolodaCl6n de Julr y la provincia 
de Chucuito en los circuitos tunenecs regionales y nacionales, en cccecmecen con 
PROM PERÚ y el Mirnsteno de Comercio Extenor y Tunsmo 

ARTÍCULO QUINTO. - ENCOMENDAR al Com,té ConsultM) Reg,onal de 
Tunsmo - CCRT Puno el seguimiento de las acc,ones derivadas de la presente 
Ordenanza. en el marco de sus funcoones establecodas 

ARTÍCULO SEXTO. - ENCARGAR a la Oficina de Imagen lnslotucional del 
Gobierno Regional de Puno la d1fusoón de la presente Ordenanz:a y la promoción 
tcnsuca de la prov1nc1a de Chucuito - Juli 
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ARTICULO SÉPTIMO. - DISPONER al E¡ecuhvo Regional la publicación de 

la presente Ordenanza Regional en el Diario Ohcial El Peruano, en compneuemc 
de lo dispuesto en el Art 42" de la Ley N' 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, en el Portal lnst,tvc,onal electrórnco del Gobierno Regtonal Puno y en 
los medios necesarios para el cumplimiento y ejecución de la presente. bajo 
responsabilidad. 

POR TANTO: 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUE�E Y CÚMPLASE. 

Comun,quese al Sei'lor Gobernador Regional de Puno para su promulgac,ón En 
Puno, a 18 d,as del mes de nov,embre del ai'io 2024. 

W)� 
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Mando se registre, publiqu y cumpla. 

Dado en la Sede Central del Gobierno Regional de Puno, a los 7' cnas del mes 
de n,:,r;e,,,.,brr del añc .�t:?l.3/. 
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